RES. 717/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-000899, Ent. N° 805/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionadas con la Licitación Pública               Nº 17/2017, cuyo objeto es la prestación del “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de hasta 10 máquinas de Anestesia Aespire 7900 GE, ubicados en las Unidades Ejecutoras de la Región Sur”, por el plazo de 2 años, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año cada uno;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones) al Acto de Apertura realizado con fecha 19 de diciembre de 2017, se presentaron las firmas: De Olivera Gómez Ruben Gerardo y Morales Mello Jorge Omar y Mare LTDA;
 

      2) que se adjunta informe técnico emitido por la División Tecnológica Médica de ASSE, en el que se establece:

2.1) que la firma  Biomet (De Olivera y Morales) no califica porque: a) presenta un mantenimiento de oferta de 60 días, inferior al requerido en el Pliego Particular, b) cotiza diferente a lo solicitado, c) presenta documentación como confidencial, cuando por definición del decreto 232/2010 no lo es, y d) no da cumplimiento a lo requerido en el Pliego (artículos: 7.4; 1.4; 7.2.e); 

2.2) que se aconseja adjudicar el llamado a la firma Mare LTDA., por cumplir con todos los requisitos exigidos en el referido Pliego;
                              3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego y según el informe técnico, aconseja adjudicar por precio conveniente a los intereses del Estado, a la firma Mare LTDA,  por el período de 2 años, por el monto total de                   $ 5:498.784 IVA incluido;

 

      4) que consta Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que asiste razón a la División Tecnológica Médica de ASSE en entender que no califica la firma De Olivera Gómez Ruben Gerardo y Morales Mello Jorge Omar, por no presentar conjuntamente con su oferta requisitos exigidos en el Pliego Particular que forman parte de la misma;

                                    2) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (art. 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto total de $ 5:498.784 IVA incluido, por el período de 2 años, así como las sucesivas prórrogas automáticas, a favor de Mare LTDA, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244;                 

2) Cométese asimismo al referido Contador, la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
3) Comuníquese al Contador Delegado;  
4) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
CLC
